
En sesión celebrada el día 27 de enero de 2025, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

De conformidad con el Acuerdo del Gobierno de Navarra de 27 de diciembre de 2024 por el que se crea la Mesa Marca Navarra, que estará compuesta por una representación del Gobierno de Navarra y un representante de cada G.P.y con lo previsto en el Acuerdo de esta Mesa de fecha 13 de enero de 2025 (11-24/ELCR-00002), SE ACUERDA:

1.º Designar como representantes de los grupos parlamentarios en la Mesa Marca Navarra, a las siguientes personas:

- D.ª Cristina López Mañero y D. José Javier Esparza Abaurrea, a propuesta del G.P. Unión del Pueblo Navarro.

- D. Tirso Calvo Zardoya y D.ª Ainhoa Unzu Gárate, a propuesta del G.P. Partido Socialista de Navarra.

- D.ª Irati Jiménez Aragón y D. Adolfo Araiz Flamarique, a propuesta del G.P.EH Bildu Nafarroa.

- D.ª Blanca Regúlez Álvarez y D.ª Itxaso Soto Díaz de Cerio, a propuesta del G.P. Geroa Bai.

- D.ª Eva María Gorri Gil y D. Marcos Navascués Chivite, a propuesta del G.P. Partido Popular de Navarra.

- D. Daniel López Córdoba y D. Miguel Garrido Sola, a propuesta del G.P. Contigo Navarra-Zurekin Nafarroa.

- D. Emilio Jiménez Román y D.ª M.ª Teresa Nosti Izquierdo, a propuesta de la A.P.F. Vox Navarra.
2.º Trasladar el presente Acuerdo al Gobierno de Navarra, a los interesados y a los y las portavoces de los Grupos Parlamentarios y de la Agrupación Parlamentaria Foral y publicar el mismo en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.
Pamplona, 27 de enero de 2025
EL PRESIDENTE
Unai Hualde Iglesias
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